
ejecutivo de alimentos 2022-0213

maria cristina figueredo mateus <crisfima@hotmail.com>
Mar 07/03/2023 16:46

Para: Juzgado 01 Penal Municipal - Valle Del Cauca - Ulloa
<j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;anaponte@defensoria.edu.co <anaponte@defensoria.edu.co>
Buenas tardes 

Cordial saludo allego documentos para su correspondiente tramite agradezco se acuse recibido. 

 

Atentamente  

 

MARIA CRISTINA FIGUEREDO 

313 215 01 46  



MARIA CRISTINA FIGUEREDO MATEUS  
ABOGADO TITULADO 

 
 

 

Carrera 15 No 116- 36 OFICINA 418 c-co Starco Bogotá D.C. TEL   313 2 15 01 46 
crisfima@hotmail.com  

 

 

Señor: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Ulloa – Valle  
E. S. D. 
 
 

Ref.: INCIDENTE DE NULIDAD – Indebida notificación  
Proceso Ejecutivo de Alimentos N° 2022-00213-00 

 Demandante: YAMILET VELEZ MOSQUERA  
 Demandado: VICTOR MANUEL GARZÓN PÉREZ 
  
 
MARIA CRISTINA FIGUEREDO MATEUS, mayor de edad y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.736.931 de Bogotá, abogada 

titulada y en ejercicio, en representación del demandado, señor VICTOR MANUEL GARZÓN 

PEREZ, respetuosamente interpongo INCIDENTE DE NULIDAD por indebida notificación, 

teniendo en cuanta los siguientes  

 

HECHOS: 

 

Primero: El día 19 de diciembre de 2022, a mi poderdante le llega por correo certificado 

copia de un auto admisorio del proceso ejecutivo 2022-00213, una citación para diligencia de 

notificación personal, sin acompañarse ningún otro documento. 

 

Segundo: En febrero 25 de 2023, vuelve a llegarle el mismo escrito por correo certificado, sin 

aportar copia de la demanda.  

 

Tercero: Mi apoderado manifiesta bajo la gravedad de juramento que nunca le ha llegado 

copia de la demanda y anexos anteriores a los documentos descritos en los numerales 

anteriores.  

 

Cuarto: Al revisar por la página de la rama judicial, evidencio que el Despacho profirió auto 

de seguir adelante con la ejecución, sin que a mi poderdante se haya notificado en debida 

forma, teniendo en cuenta que jamás se aportó copia de la demanda y los anexos. 

 

Quinto: el artículo 133 del código general del proceso establece:  

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 

legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
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4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 

apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se 

omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer 

su traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o 

la sustentación del recurso de apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 

que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 

oportunamente por los mecanismos que este código establece.” 

 

SEXTO: A mi poderdante se le están vulnerando los derechos a la defensa, acceso a la 

administración de justicia y debido proceso, dentro del presente trámite. 

 

SOLICITUD  

 

Ruego señor Juez declarar la nulidad de todo lo actuado, hasta el auto mediante el cual se 

libró mandamiento de pago. 

 

TRAMITE 

 

Deberá darse trámite a mi petición de conformidad con el artículo 129 del código general del 

proceso, en concordancia con el artículo 134 y s.s. ibidem. 

 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: Los correos certificados recibidos por parte de mi poderdante. 
 
OFICIAR: Solicito se oficie a la empresa de correos a través de la cual se aduce haberse 
enviado copia de la demanda y anexos y la correspondiente planilla, a fin de verificar la 
dirección a la que se envío y la constancia de recibido por parte de mi poderdante.  
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PRUEBAS EN PODER DE LA DEMANDANTE: Solicito se requiera a la parte actora a fin de 
que aporte las copias cotejadas de la demanda y anexos enviadas al demandado y la 
constancia de recibido por parte de éste.    
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita podrá ser notificada en Carrera 15 N° 116 – 36 oficina 418, centro comercial 
Starco de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono celular 313 2 15 01 46 y correo electrónico:  
crisfima@hotmail.com. 
 
 
Del señor Juez, 
 

 
 
Dra. CRISTINA FIGUEREDO MATEUS 
C.C. N° 52.736.931 de Bogotá, 
T.P. No. 272.581 del C.S. de la J. 
Correo electrónico:  crisfima@hotmail.com. 





A partir del 1 de febrero, necesitará más almacenamiento para enviar o recibir correo
electrónico. Administrar almacenamiento Obtener más almacenamiento

 Outlook   ReunirM









Inicio Vista Ayuda

Favoritos

Carpetas

Bandeja de entrada

Correo no deseado

Borradores 413

Elementos enviados

Elementos elimi… 55

Archivo

Notas

Historial de conver…

Nueva carpeta...

Trash 169

Unwanted

Crear carpeta nueva

Grupos

Nuevo grupo





























Almacenamiento de Microsoft

9.5 GB usados de 5 GB (191%)

Obtener más
almacenamiento

Fwd: poder

Mar 7/03/2023 4:17 PM

Iniciar respuesta con:

Yo. Victor Manuel Garrón Pérez identificado Con cédula de
ciudadanía # 80.370.607 otorgó  poder amplio y suficiente 
 doctora  MARIA CRISTINA FIGEREDO MATEO ATT Victor
Manuel Garrón Pérez 

Obtener Outlook para Android

From: victormanuel garzonperez <vi.gar.2008@hotmail.com>
Sent: Friday, March 3, 2023 10:55:01 AM
To: cesararquimedez@gmail.com <cesararquimedez@gmail.com>
Subject: Fwd: poder
 

Obtener Outlook para Android

From: maria cris�na figueredo mateus <crisfima@hotmail.com>
Sent: Friday, March 3, 2023 9:05:21 AM
To: victormanuel garzonperez <vi.gar.2008@hotmail.com>
Subject: poder
 
cordial saludo allego poder para revisar, imprimir y
posteriormente alegarlo.

atentamente

 Cerrar

VG victormanuel garzonperez
<vi.gar.2008@hotmail.com>

   

Para: maria cristina figueredo mateus

poder victor manuel garzon.…


Muchas gracias.

Muchas gracias por su colaboración. Ok. Confirmo recibido.

Buscar

 Correo nuevo            Leído / No leído 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
ULLOA - VALLE
Carrera 3 N.5-14

TELEFONO: 3178872606
J01pmuIIoa@cendoj.ramajudicial.gov.co

CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIÓN POR AVISO

FECHA:

SEÑOR:

22 de febrero de 2023

Víctor Manuel Garzón Pérez

- CIUDAD:

DIRECCIÓN:

Bogotá D.C

carrera 96 c N 21 A 15 barrio Fontibón Bogotá D.C
teléfono: 3108762130 — 3118666352

PROCESO: Ejecutivo de alimentos

DEMANDANTE: Yamilet Vélez Mosquera

DEMANDADO: Víctor Manuel Garzón Pérez

RADlCAC|ÓN: 2022-000213-00

FECHA DE AUTC: libran mandamiento de pago auto 593 del 06 de
diciembre del 2022

La presente es con ei fin de surtir Ia notificación por aviso del proceso de la
referencia.
La notificación por aviso se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes ai envío dei mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo
ei iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el
acceso del destinatario al mensaje, conforme la ley 2213 del 2022.

Se adjunta copia informal de la providencra donde se libra mandamiento de pago
demanda. ( ) folios, y se le informa al señor Víctor Manuel Garzón Pérez que tiene
un término de 5 (cinco) días para ei pago de la suma de dinero que se cobra, y 10
(diez) días para proponer excepciones de mérito. Los términos corren de forma
paralela, a partir del día siguiente de sufrida la notificación.

En virtud dela ley 2213 del 2022, sírvase pronunciarse de la presente demanda en
el siguiente correo electrónico del Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle
j01pmulloa@cendoj.ramajudicialgovco

Í:
iré
ll. I

Cordialmente,

ANGELA MARIA APONTE GARCIA
C.C. 31.433.640 de Cartago Valle
T.P. 289.583 C.S. de la Judicatura
anagonte@defensoria.edu.co
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JUICIO: EJECUTIVO POR ALIMENTOS

DEMANDANTE: Yamilet Vélez Mosquera

DEMANDADO: Víctor Manuel Garzón Pérez

RDO: 768454089001-2022-00213-00

AUTO: 593

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.

Ulloa, Valle del Cauca. Diciembre seis (06) del año dos mil veintidós (2022)

La señora Yamilet Vélez Mosquera, en representación de su menor hijo, Juan
Pablo Garzón Vélez, identificado con la T.l. No. 1.021.679.806, presentó demanda
Ejecutiva de Alimentos a través de apoderado judicial, en contra del señor Víctor
Manuel Garzón Pérez, por las cuotas adeudadas por concepto de la obligación
alimentaria que no ha sido cumplida en la forma como fue pactada mediante Acta
de Conciliación llevada a cabo el 30 de mayo del año 2018, ante el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, Regional Risaralda, siendo recepcionada a
través del correo institucional del despacho. tal como lo habilita el Dcto 806 de 2020,
por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones Judiciales, agilizar los procesos judiciales
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, con tránsito a
legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022.

Por Io tanto, se procede a librar mandamiento ejecutivo por la deuda reconocida al
30 de mayo de 2018 y por las cuotas alimentarias con sus respectivos incrementos
de junio de 2018 a octubre de 2022, que se encuentran pendientes de pago y por
las cuotas que en el futuro se causen, al tenor de Io dispuesto en el inciso segundo
del articulo 424 del Código General del Proceso.

Teniendo en cuenta que la parte demandante aporta dirección fisica para notificar
al demandado Víctor Manuel Garzón Pérez en la ciudad de Bogotá, se insta a la
actora para que una vez realice la notificación personal ailegue a este Despacho la
constancia de ello con el debido cotejo, sello y constancia sobre la entrega de
demanda, anexos y auto admisorio en la dirección correspondiente, expedido por
parte de la empresa de servicio postal, para ser incorporados al expediente. (Art.
291 y ss del Código General del Proceso).

De otro lado, como quiera que con la demanda y en escrito separado, la señora
Yamilet Vélez Mosquera, peticiona ie sea concedido amparo de pobreza para
adelantar el presente proceso ejecutivo de alimentos en contra del señor VÍCTOR
MANUEL GARZÓN PÉREZ, con fundamento en que no se encuentra en capacidad
de atender los gastos del proceso, invocando para el efecto el articulo 151 del
Código General del Proceso, norma que en su tenor literal dice:

“Se concederá el amparo de pobreza a Ia HÉR’WWW HÉCÍONALESS C“—
halie en capacidad de atender los ¿dei—MW
menoscabo de lo necesario para su p ¡Mew
las personas a quienes por ley debe flñ‘i‘e‘rfiifiáï‘ïáflfii‘fiñfiiflbi‘amwo N0»

pretenda hacer valer un derecho litigioW



¡{wa}!
iRtpúhlica De (Enlumbia

i‘xama Ñuhtcíal bel iBnher iBúblím

ï

e) Por la suma de OCHO MILLONESTRESCIENTOSCINCO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS, (88.305.58400), M/cte, por las cuotas
dejadas de cancelar desde enero de 2021, a diciembre de 2021.

f) Por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 'Y NUEVE
MILOCHENTA PESOS, (357.549.080.00) por las cuotas alimentanas dejadas
de pagar desde enero de 2022 a octubre del 2022.W: - Por los intereses legales, fijados en un 6% anual, artículo 1617 Código

Civil.

TERCERO: Por las cuotas alimentarias mensuales que se causen en lo sucesivo,
con sus respectivos incrementos. (inciso 2°, articulo 431 del C.G.P.).

CUARTO: Sobre Costas el despacho se pronunciará en el momento oportuno.

QUINTO: NOTlFICAR esta providencia al ejecutado, Víctor Manuel Garzón Pérez,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.370.607, haciéndole saber que tiene
un término de 5 (cinco) días para el pago de la suma de dinero que se cobra, y 10
(diez) días para proponer excepciones de mérito. Los términos corren de forma
paralela, a partir del día siguiente de surtida la notificación.

SEXTO: Ordenar a la parte interesada, adelantar el trámite de notificación en la
forma y términos del artículo 291 y ss del Código General del Proceso, teniendo en
cuenta que se conoce su dirección física de residencia.

SÉPTIMO: Reportar ante el REDAM (Registro de deudores Alimentarios Morosos),
creada mediante la Ley 2097 de 2021, que el Ejecutado se encuentra en mora por
cuotas alimentarias adeudadas desde el año 2018, ordenando la inscripción en la
base de datos. Líbrense los oficios por Secretaría.

OCTAVO: Notificar a Defensoría de Familia y Ministerio Público

NOVENO: CONCEDER EL BENEFICIO DE AMPARO DE POBREZA a la señoraYAMILET VELEZ MOSQUERA, mayor de edad, identificada con la cedula deciudadanía número 52.828.767 expedida en Bogotá, quien representa los interesesdel menor Juan Pablo Garzón Vélez, Identificado con la T.| N. 1.021.679.806expedida en Bogotá, designándole como apoderada de oficio a la doctoraÁNGELA MARÍA APONTE GARCÍA, Defensora Publica, identificada con la cédulade ciudadanía número 31.433.640 y tarjeta profesional 289.583 del C.S.J quiendesde ya cuenta con personería jurídica para actuar en este asunto en surepresentación.

ANA

Notifíquese,

MILENA OROZCO

juez
ÁLVAREZ

SÏRVICICS POSTALES
NACIONALES s x
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Firmado Por.

Ana Mllena OmzcoNum
Juez MuMdpll

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Dal Cauca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez iurídica.

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 50:0049161b1469030ü75d09b502309fd76a281806d58945m11be3446900

Documento generado en 06/12/2022 02:20:48 PM

Descargue el archivo y valida éste documento electrónico en la slgulente URL:
httpszl/prooesojudicial.ramajudicial.gov.colFinnaElectronica
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                                                                                                ULLOA VALLE 
 
 

  

VENTANILLA VIRTUAL, a la que puede acceder a través del siguiente 

enlace:: https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramaj

udicial.gov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAy

MDFPT1VPR1Y4QzRNOC4u 
Pagina Web: http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-ulloa 

Correo electrónico: j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

repartoulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 3 No. 5-14 

Celular. 3178872606 
  
 

NOTA DE RECIBIDO:  

El presente Incidente de Nulidad  es impuesto al correo institucional del 

despacho j01pmulloa@hotmail.com, siendo las 16:46 horas, del correo 

electrónico crisfima@defensoria.edu.co, se agrega al expediente digital que 

corresponde y del mismo se informa a la señora juez a fin de que disponga 

lo que corresponde. 

Ulloa Valle, marzo 07 de 2023 

 

 

LUZ EDDY CASTAÑO CASTAÑO 

Notificadora Autorizada 

  


